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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2014-17144   Notifi cación de resolución de expediente sobre abandono de vehículo. 
Expediente 1/14.

   De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo 
sido intentada notifi cación individual sin que haya sido posible practicarla, se hace público lo 
siguiente: 

 Mediante la presente se le notifi ca al titular, La Jostrada S.L, la Resolución de Alcaldía, de 
fecha 12 de noviembre de 2014, del tenor literal siguiente: 

 «PRIMERO.- Declarar como residuo doméstico el vehículo marca Opel Corsa 1.5 D, matrí-
cula S3544AG, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de Residuos y Suelos Contaminados. 

 SEGUNDO.- Entregar el vehículo para su tratamiento al Centro Autorizado de Tratamiento 
de Vehículos Automóviles Miguel Ángel Las Veguillas, para su destrucción y descontaminación, 
instando al centro para que proceda de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 1383/2002, 
de 20 de diciembre, sobre Gestión de Vehículos al Final de su Vida Útil, y el artículo segundo 
de la Orden INT/624/2008, de 26 de febrero, por la que se regula la Baja Electrónica de los 
Vehículos Descontaminados al Final de su Vida, emita: 

 — Certifi cado de destrucción. 

 — Tramite baja electrónica defi nitiva del vehículo en el Registro de Vehículos de la Dirección 
General de Tráfi co. 

 TERCERO.- Notifi car al titular que el vehículo ha sido declarado residuo doméstico y que se 
va a proceder a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos, para su trata-
miento como tal." 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, ante el alcalde de este Ayuntamiento, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer 
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

 Cabezón de Liébana, 24 de noviembre de 2014. 

 El alcalde, 

 Jesús Fuente Briz. 
 2014/17144 
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